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Beneficiario NIF Programas subvencionados Importe 
concedido

Asociación de Amas de Casa y 
Consumidores-Usuarios de Madrid 
(AACCU)

G-78799103 
Programa de asistencia a los consumidores 
Programa de información 
Programa de formación

29.299,65 euros

Asociación Euroconsumo Comunidad de 
Madrid G-83570770 Programa de información. 12.694,72 euros

Asociación de Usuarios de Bancos, Cajas de 
Ahorros y Seguros (ADICAE Madrid) G-83081976 Programa de asistencia a los consumidores. 23.423,15 euros

Asociación de Usuarios de Servicios 
Bancarios (AUSBANC-Consumo) G-79241253 Programa de información. 17.633,32 euros

Asociación de Consumidores y Usuarios de 
la Comunidad de Madrid (AUSCOMA) J-82166935 Programa de información. 9.604,20 euros

Confederación de Asociaciones de 
Consumidores y Usuarios de Madrid 
(CECU Madrid)

G-80684004 Programa de asistencia a los consumidores. 
Programa de información. 48.785,52 euros

Asociación de Consumidores de Madrid 
(CONMADRID) G-84721026 Programa de información. 10.693,30 euros

Federación Regional de Asociaciones de 
Vecinos de Madrid (FRAVM) G-28749836 Programa de información. 12.600,00 euros

Federación de Usuarios-Consumidores 
Independientes de la Comunidad de Madrid 
(FUCI)

G-79453916 Programa de información. 34.091,09 euros

Unión de Consumidores de la Comunidad 
de Madrid (UCE Madrid) V-78462553 Programa de asistencia a los consumidores. 

Programa de información. 29.563,05 euros

Unión de Cooperativas de Consumidores y 
Usuarios de Madrid (UNCUMA) F-28582435 Programa de información. 13.612,00 euros

Madrid, a 13 de julio de 2009.—El director general del Instituto Municipal de Consumo, Ángel Sánchez Sanz.
(03/24.323/09)

MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Medio Ambiente

EDICTO

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y habiendo sido intentada notificación individual sin que haya sido posible practicarla, se hace
público en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de residencia del propietario
lo siguiente:

«El Ayuntamiento de Madrid ha comenzado la incoación de expediente sobre abandono de vehículo, fundamentándose en el tiem-
po de permanencia estacionado en la vía pública y en el estado de conservación del mismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 71.1
del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley de Tráfico, Circulación de Vehícu-
los a Motor y Seguridad Vial.

Para que no se continúe con la tramitación del expediente, deberá aportar, en el plazo de diez días desde su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, fotocopia de los siguientes documentos: permiso de circulación, tarjeta de inspección técnica con úl-
tima ITV pasada, seguro obligatorio al corriente de pago y último recibo puesto al cobro del impuesto de vehículos de tracción mecánica.

Esta documentación deberá presentarse, conforme al artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en el Registro del Área de Gobierno de Medio Ambiente (paseo Recoletos, número 12), en los
restantes Registros de Vicealcaldía, de las Áreas de Gobierno y de los Distritos del Ayuntamiento de Madrid, así como en las demás for-
mas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

En caso de no aportar completa la documentación requerida en el plazo señalado, se continuará la tramitación del expediente sobre
abandono de vehículo, informando que, de conformidad con el artículo 87.2.o) de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y de
Gestión de Residuos, el abandono, en vías y espacios públicos, de vehículos declarados residuo urbano es constitutivo de infracción grave
sancionable con multa de 602 a 31.000 euros (artículo 89.2 de la citada Ordenanza).

Se hace público para conocimiento de los interesados, advirtiéndoles de que los expedientes obran en las dependencias municipa-
les del Área de Gobierno de Medio Ambiente (calle Bustamante, número 16)».
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Los datos personales recogidos han sido incorporados y tratados en el fichero “Sistema Integral de Gestión y Seguimiento Admi-
nistrativo” (SIGSA), cuya finalidad es la identificación de los interesados en los expedientes que se gestionan, y podrán ser cedidos de con-
formidad con la legislación vigente en materia de protección de datos de carácter personal.

El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Gestión Ambiental Urbana del Área de Gobierno de Medio Ambien-
te, ante la que el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, en la calle Bustamante, número 16,
planta cuarta, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Da-
tos de Carácter Personal.

Madrid, a 30 de junio de 2009.—La secretaria general técnica, Adoración Muñoz Merchante.
(02/8.143/09)

ALCALÁ DE HENARES

PERSONAL

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 16 de
junio de 2009, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

En su vista el Pleno acuerda, por unanimidad de los 26 concejales
presentes en la sesión, aprobar el dictamen de la Comisión Perma-
nente del Pleno de Participación Ciudadana y, en su consecuencia:

1.o Aprobar la adaptación de la plantilla de personal de este
Ayuntamiento para el año 2009 a los grupos de clasificación profe-

sional establecidos en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público, quedando como sigue:

PLANTILLA ORGÁNICA 2009

EDICTO NÚMERO 55/2009 SOBRE VEHÍCULOS ABANDONADOS

Grupo Subgrupo N.C.D.
PERSONAL FUNCIONARIO 
Funcionarios de Habilitación Nacional   

1 Secretario A A1 30 
1 Interventor A A1 30 
1 Tesorero A A1 30 
1 Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno A A1 30 
1 Viceinterventor A A1 30 


